Conferencia magistral pronunciada en la Ceremonia de clausura del Diplomado de Política Exterior, Comercio y Diplomacia organizado por la Facultad de Administración y Economía de la Universidad de Santiago de Chile sobre el tema "La Unión Europea como actor global para el escenario del siglo XXI".
Santiago de Chile, 27 de agosto de 2010

Querida Señora Decana, amiga Silvia,

Querido Director del Diplomado, amigo Enzo,

Queridos Embajadores, profesores y estudiantes,

Amigas y amigos todos:

I. Quisiera que mis palabras iniciales fueran para expresar mi solidaridad con los mineros cuya situación conmueve a la opinión pública mundial; solidaridad con ellos y con su entorno, con el pueblo entero de Chile y compartiendo con todos el alivio que sentimos cuando la esperanza le va comiendo el terreno a la angustia de hace apenas unos días. Yo vengo, amigos, de tierra de minas y mineros: en mi provincia de Ciudad Real, en La Mancha y en España, está la principal mina de mercurio del mundo, en la localidad de Almadén; y cuanto toca al trabajo y a la suerte de quienes bajan a las profundidades de la tierra, nos toca en lo más profundo de nuestro corazón.

Dicho esto, déjenme manifestar mi agradecimiento y mi satisfacción por la oportunidad que se me ofrece de intervenir en este acto, entrañable y solemne a la vez, felicitando a los organizadores y a cuantos en el Diplomado han tomado parte. Es mi deseo corresponder a su invitación exponiendo algunas reflexiones sobre el momento que vive la Unión Europea, sobre los retos que enfrentamos desde Europa en el escenario internacional del siglo XXI y, quizás también, sobre las perspectivas que ofrecen las relaciones entre la Unión Europea y América Latina, en general, y con Chile, en particular. 

II. Les hablaré, naturalmente, en mi condición de Vicepresidente del Parlamento Europeo, es decir del Parlamento de la Unión Europea. Pero también es mi palabra la de un veterano militante de la libertad y de la justicia social; y, asimismo, la de un viejo y sincero amigo de Chile y de su pueblo, con quien he compartido muchas vivencias importantes a lo largo de una relación que dura ya 45 años. Conste que mi amistad y cariño han sido amplia y generosamente correspondidos hasta el punto de honrárseme con la Gran Cruz de Bernardo O'Higgins, distinción que llevo siempre con gratitud, con emoción y con compromiso.

III. Amigas y amigos: entrando en materia y para concretar el presente, siempre resulta indispensable recordar, aún de pasada, el trayecto que ha llevado a Europa a su realidad actual. Se trata de un trayecto calificado a menudo de milagro; y podría serlo, pero siempre teniendo claro que no ha sido fruto de cualquier intervención sobrenatural, sino fruto de la inteligencia, de la racionalidad, de la valentía y la sinceridad para rechazar lo intolerable, de la capacidad de diagnóstico y de la firme voluntad de superar situaciones que, a veces, pudieran parecer colosalmente insuperables. Sería, en todo y sobre todo, un milagro de la política; es decir de la acción decidida de hombres y mujeres conscientes de su condición y de su responsabilidad al servicio de sus pueblos. Efecto, les digo, de la política, a veces sorprendentemente despreciada y hasta denostada por muchos hoy, y que yo reivindico vehementemente como instrumento insustituible para el progreso de la civilización.

El camino que les cuento se remonta hasta mediados del siglo pasado cuando, recién acabada la que se conoce como II Guerra Mundial -enésima guerra europea-, y que había sido la tercera en pocas décadas, cada una de ellas más feroz que la anterior, habiendo quedado Europa literalmente arrasada y decorados sus paisajes con millones y millones de tumbas en los países vencedores como en los vencidos. 

Fue entonces cuando unos cuantos políticos, interpretando los intereses de sus respectivos pueblos -insisto, vencedores y vencidos, pero igualmente destrozados- y basándose en el eslogan de "Nunca más", "Never again" o ""Nie wieder", en las lenguas de los unos y los otros, se comprometieron a buscar una fórmula eficaz para eliminar para siempre una serie de conductas que, sin embargo, habían sido características permanentes -y terribles- a lo largo de toda la Historia del continente y sus distintos países. Se trataba de superar una realidad a menudo escondida, disfrazada, ocultada por mucha retórica y, ciertamente, el nacimiento y el desarrollo de algunas grandes ideas y valores. Pero la cruda verdad es que la Historia de Europa durante siglos había venido estando dominada por intolerancias, Inquisiciones, violencias, el recurso a la fuerza para solventar cualquier contencioso, confrontaciones, invasiones, exterminios y guerras. El reto fue superar todo eso, tan enraizado y atávico, a base de instaurar un entramado dominado por el respeto a los derechos humanos y por el respeto, el diálogo, la cooperación, el arbitraje, con la integración en el horizonte...
El proceso iba a resultar espectacularmente -casi, increíblemente- exitoso. Tanto que, a partir de aquellos momentos, se garantizó la paz hasta resultar inconcebible para las jóvenes generaciones que nunca hubieran podido haber guerras entre pueblos vecinos. Pero, además, esa paz consolidada y posiblemente irreversible, iba a producir una estabilidad excepcional; y, como junto a la libertad y la democracia, el proyecto estuvo impregnado de exigencia de justicia social, la prosperidad que iba a generarse iba a distribuirse de manera notable, determinando un progreso sin precedentes en nuestro propio territorio y sin parangón en ninguna otra región del mundo. Tan satisfactorio resultó el proceso que a los seis países inicialmente asociados en el proyecto, se fueron sumando otros hasta alcanzar en cinco décadas la cifra, inimaginable al principio, de 27 Estados miembros, con media docena más negociando o esperando poder negociar su ingreso en la Unión Europea.
IV. Les digo que el proceso de articulación continental supuso un avance tan notable como indiscutible. Y, sin embargo, a finales del siglo pasado y a principios de este XXI, todos fuimos testigos de que empezaba a producirse un cierto estancamiento: se hizo más y más evidente que las estructuras y los funcionamientos de la Unión Europea se habían ido quedando un tanto desfasados; que con mecanismos propios de décadas anteriores, y bien eficaces en aquellos momentos y circunstancias, la Unión Europea operaba más y más en condiciones poco adecuadas para operar en las nuevas realidades. Y me refiero a las realidades de nuestras propias sociedades, transformadas precisamente en mucho por efecto del propio proceso de integración; pero acaso la inadecuación fuera aún más evidente y más grave frente a la realidad del mundo en que vivimos y en el que estamos llamados a actuar, respondiendo además a lo mucho que de Europa se espera y se requiere desde otras regiones del planeta.
Hubo conciencia del desfase de que les hablo y de las transformaciones que eran indispensables para ponernos a la hora de la globalización. Y se dieron una serie de esfuerzos y de actuaciones oportunas, ambiciosas y acertadas que cristalizaron en el proyecto de la Constitución Europea. Llegaba esta iniciativa en el momento preciso y, sin embargo y lamentablemente, iba a fracasar en el momento de su ratificación.

No hay tiempo aquí para analizar las razones de aquel fracaso. Hubo mezquindades y miopías; y hubo nacionalismos estrechos, provincianismos incompatibles con cualquier visión moderna. Y hubo algo de lo que se habla menos y que, sin embargo, iba a resultar bastante determinante. Me refiero a la intervención descarada de la Administración republicana que encabezaba el Presidente Bush y que contó con los peones necesarios, caballos de Troya, dentro de la propia Europa para sabotear el proyecto. El unilateralismo, doctrina fundamental de aquella Administración estadounidense, confería a la superpotencia norteamericana el derecho a dirigir y gestionar el mundo en función de sus intereses, de sus valores y de sus estrategias. Y de hacerlo por su propia cuenta, en solitario. Desde esos planteamientos no se podía aceptar tranquilamente -respetuosamente- que surgiera una Europa unida, actor global significativo, que desde la Casa Blanca se percibía de forma automática como un contrincante potencialmente peligroso.
Tenemos en mi tierra -que es la del Quijote- un refrán que dice "entre todos la mataron y ella sola se murió...". Pues eso es lo que sucedió con la Constitución Europea. El caso es que Europa iba a perder seis o siete años antes de rearmarse institucionalmente: y eso, mientras que otros actores globales determinados y poderosos, de una u otra naturaleza -financieros, mediáticos, políticos, etc.- iban a seguir avanzando a toda velocidad, complicándose la capacidad de reacción y de intervención de Europa en el escenario internacional.
La conciencia clara de lo que estaba en juego, la responsabilidad de algunos Gobiernos -con Alemania y España en primera línea- y la necesidad imperiosa de mover ficha, hicieron que fuera saliendo adelante un Tratado que iba a recoger los preceptos principales de la abortada Constitución. Así, íbamos a llegar a la aprobación, a la firma y a la ratificación del Tratado de Lisboa, como nueva base jurídica y política de la Unión Europea. Conste que esa ratificación no se produjo sin dificultades ni reticencias de algunos. Fue determinante en el éxito de la operación el cambio producido en los Estados Unidos y la llegada de Barak Obama a la Presidencia. También se ha hablado poco de la trascendencia que tuvo -decisiva para el proceso de construcción europea- el cambio copernicano que supuso enterrar definitiva e irreversiblemente el unilateralismo de que recién les hablaba, para iniciar la senda del multilateralismo. Con ello los Estados Unidos comprenden y afirman que no deben, ni pueden gobernar el mundo por su propia cuenta y sin contar con nadie más. Por el contrario, en esa magna responsabilidad, Washington necesita de otros actores globales y Europa aparece en esa visión, no ya como un adversario sino como un socio preferencial, con el que habrá sin duda fricciones y discrepancias aquí o allá, pero con quien será indispensable y posible consensuar, respetándose, análisis, estrategias y actuaciones. ¡Qué bueno que desde Washington se entendiera que los norteamericanos necesitan socios y no capataces...!

Lo importante, en todo caso, es que ahí está, vigente desde diciembre pasado, el Tratado de Lisboa; por cierto que nuestro principal reto es ahora desarrollar y empezar a aplicar esto que representa la nueva base jurídica y política de la Unión Europea, con perspectiva de serlo durante varios años y hasta décadas. Precisamente a iniciar el desarrollo de un Tratado ambicioso y complejo se ha dedicado con rigor, responsabilidad y acierto el Gobierno de España que ha presidido la Unión Europea en el primer semestre del año en curso. Y a ese desarrollo se aplica también con prudencia pero con convicción el Parlamento Europeo.
Lo que no puede olvidarse ni discutirse es que el Tratado de Lisboa puede y debe permitir a la Unión Europea convertirse y actuar como un actor global serio y significativo, capaz de defender eficazmente los intereses de los europeos y de las europeas en el escenario internacional; y capaz de contribuir, junto a otros actores globales, a enfrentarse con éxito a los problemas que a todos nos afectan y que necesitan de todos para hallarles solución. Dentro de un momento me referiré a esos retos, o a los principales de ellos.
V. Las reformas y transformaciones que establece el Tratado de Lisboa son muchas y muy profundas. De manera muy somera les diré que van a suponer grandes mejoras en lo que hace a la eficacia, la presencia de la Unión Europea en el mundo y en la democratización del funcionamiento de la propia Unión.
En cuanto a eficacia, aparecen nuevas Instituciones y figuras como el Presidente permanente del Consejo Europeo y la Alta Responsable para la Política Exterior y de Vecindad: pero yo destacaría, sobre todo, el hecho de que la unanimidad entre los 27 Estados miembros se aplicará, a partir de ahora, en muchos menos casos que antes. La exigencia generalizada de esa unanimidad había llevado a un notable bloqueo puesto que bastaba con que un país vetara cualquier propuesta de decisión para que ésta quedara paralizada. Ahora ya no será posible para uno o para unos pocos Estados imponer en cualquier cuestión una especie de veto de efectos muy negativos.
En cuanto al papel y la presencia de la Unión Europea en el mundo, hay datos muy importantes, entre ellos el que acabo de mencionar de la creación de lo que es, en definitiva un Servicio de Acción Exterior europeo; es decir, un cuerpo diplomático de la Unión que asumirá sus tareas de forma inmediata. Incluso en los párrafos introductorios del Tratado se subraya el creciente papel e influencia que la Unión Europea debe asumir, afirmándose por cierto que la solidaridad y la cooperación para el desarrollo deben ser responsabilidades y seña de identidad de la Europa unida del siglo XXI. Hay un dato que puede pasar desapercibido y que, sin embargo, tiene una trascendencia fundamental: por el Tratado de Lisboa la Unión Europea adquiere personalidad jurídica propia, algo que -sorprendente e increíblemente- hasta el momento no era el caso.

Les apuntaba hace un momento que, posiblemente, el mayor progreso es el que se realiza en la democratización de la propia Unión Europea. Y no tanto -que también- porque en el Tratado se reafirmen con vigor los valores e identidad democrática de la Unión y la correspondiente exigencia que se plantea, por ejemplo, para ingresar como miembro del proyecto. Es que hay, además, nuevas medidas de profundo calado e interés. Una de ellas es, por ejemplo, la llamada Iniciativa Ciudadana Europea que ya se está discutiendo en el Parlamento y estará operativa, seguramente, antes de finales de año. Con ella, y tras alcanzar un determinado número de firmas en un determinado número de países de la Unión Europea, la sociedad podrá presentar propuestas a las Instituciones comunitarias sobre temas que preocupen a los europeos y las europeas; tales propuestas deberán ser consideradas, y debatidas, pudiendo llegar a constituir proyectos y decisiones precisos con impacto inmediato en nuestra realidad. 
Más trascendental todavía en el avance democrático que establece el Tratado de Lisboa es el hecho de que el Parlamento Europeo, que hasta ayer tenía poder de decisión en alrededor de un tercio de las materias, tras el Tratado de Lisboa amplía esa competencia hasta un nivel de cerca del 80% de los temas. Es decir que, en adelante, la gran mayoría de las materias se decidirán por el consenso necesario, en régimen de codecisión, entre el Consejo Europeo -integrado por los Gobiernos de los 27 Estados miembros- y el Parlamento Europeo, integrado por los 736 representantes elegidos por sufragio universal de la ciudadanía de los Estados integrados en la Unión.
VI. Llego en mi exposición a compartir con ustedes la preocupación que constituyen los grandes retos a los que la Unión Europea debe enfrentarse en estos momentos. Ya he indicado que el primero y más acuciante de ellos es el de desarrollar y poner en práctica el nuevo Tratado, tan innovador como complejo. Pero tampoco podemos dejarnos absorber excesivamente por esa tarea, sopena de que la gente pueda pensar que vivimos enfrascados en nuestros problemas internos y que pasamos el tiempo mirándonos el ombligo y desinteresándonos de los problemas que más afectan a la sociedad europea.
De ahí que haya muchos desafíos que están ahí y nos obligan a enfrentarnos a ello. Yo querría detenerme en tres o cuatro de ellos. Y el primero es probablemente meterle mano a la crisis que a todos nos afecta de forma muy severa. Otro será debatir y actuar para frenar el cambio climático, que es seguramente la mayor amenaza para el futuro de la Humanidad. El tercer reto es el de articular una nueva gobernanza internacional que, entre otras cosas, nos permitirá canalizar nuestras actuaciones para prevenir nuevas crisis, para acabar con el calentamiento del planeta y para, también, cambiar la tendencia y empezar a reducir las abismales y dramáticas desigualdades que se han ido acrecentando entre el mundo industrializado y los países en situación de subdesarrollo.
En lo que hace a la crisis, el lado positivo de la cuestión es que sus efectos han sido tan traumáticos que nos han obligado a atacar el tema con rigor y con energía, con voluntad de decisión. Y, por lo pronto, parece ser que hemos hecho un diagnóstico acertado de la situación, que era indispensable para avanzar en la vía de las soluciones. El caso es que en los Estados de Europa, y a lo largo de la segunda mitad del siglo XX, se había conseguido instaurar un mecanismo que había dado muy buenos resultados: la economía y las finanzas -el mercado, en definitiva- funcionaba en cada país con una razonable -y probablemente necesaria- libertad de movimiento, pero lo hacía dentro de un marco impuesto por la política, con un aceptable nivel de transparencia y siempre quedando supeditado a un cierto control y al respeto a determinados valores sociales. El mismo esquema había empezado a trasladarse a la realidad de la Unión Europea y la conjunción de lo nacional y de lo comunitario había dado como resultado lo que se ha conocido como "estado de bienestar", con sus limitaciones, pero con un nivel de justicia y progreso social razonablemente avanzados.
El problema es que, casi sin darnos cuenta, con esto de la globalización, el sistema ha saltado hecho añicos: los mercados han dejado de operar en el ámbito nacional, y ni siquiera europeo. Los marcos políticos de control han dejado de ser operativos y los mercados han empezado a operar con una casi absoluta opacidad y con un descontrol total respecto de los poderes políticos. Automáticamente ha saltado también la dimensión social que se había venido imponiendo desde las responsabilidades de las distintas Administraciones. La reacción ante este diagnóstico, aquí expresado, naturalmente, de forma muy esquemática, parece clara aunque es mucho más fácil de formular que de poner en práctica. Se trata de recrear a nivel planetario el marco político que permita controlar los mercados, reponiendo la transparencia perdida, pero ahora en una dimensión global, y buscando por todos los medios insuflar una fuerte dosis de justicia social que permita reconducir el mundo por caminos de creciente progreso. Digo que todo esto debe articularse en una dimensión que abarque al conjunto de la comunidad internacional, pero también digo que, hasta alcanzar el objetivo, no pueden aducirse pretextos para no iniciar el esfuerzo a nivel europeo que es lo que a nosotros corresponde.
En eso estamos en la Unión Europea, y para superar la actual crisis y prevenir otras parecidas en el futuro próximo, hay diseñado lo que llamamos Estrategia 2020, que les invito a conocer y que tiende a recuperar la senda del crecimiento económico, pero con radical prioridad a la creación de empleo y a la estabilidad social. 

Todo lo que les digo, y vuelvo al reto que supone enfrentarnos al cambio climático -hay otros retos significativos, como los que tienen que ver con la seguridad y la defensa frente a amenazas como la que representan el terrorismo, el narcotráfico y el crimen organizado- viene dejando en evidencia que no tiene sentido a estas alturas pretender enfrentarse a todas estas lacras, conduciendo las actuaciones precisas desde planteamientos y ámbitos nacionales o incluso regionales. Nada de ello podrá superarse si no es en movilizaciones y estrategias que incluyan al conjunto de la comunidad mundial. Y eso incide de lleno en la responsabilidad de buscar nuevos mecanismos para la gobernanza del planeta, seguramente encarrilándolo todo en el contexto de las Naciones Unidas, actualizadas a su vez, para servir de plataforma a las movilizaciones indispensables.

Yendo un poco más lejos en mi razonamiento, se hace necesario profundizar en otra cuestión a la que me refería hace un rato: esta nueva gobernanza mundial va a estar sumamente facilitada por el multilateralismo que ya nadie -tampoco los Estados Unidos- parece cuestionar. Y conste que tampoco podemos pasarnos de discutir para su establecimiento qué es lo que entendemos por multilateralismo. A nosotros no va a satisfacernos cambiar apenas porque, si antes todo lo decidía y ordenaba un solo actor, ahora lo ordenen tres o cuatro; tampoco si nosotros somos uno de esos tres o cuatro. No nos valdría porque ni sería democrático, ni, sobre todo, aportaría la necesaria estabilidad que no será real y sostenible sino con una co-responsabilización generalizada del conjunto de la comunidad. En ese camino yo tengo confianza en los Estados Unidos que identifica el Presidente Obama. Y creo también firmemente que tanto la Unión Europea como América Latina deben ser piezas fundamentales, co-protagonistas del esfuerzo y del horizonte que vengo dibujándoles.
VII. Con estas últimas palabras tengo hecha la entradilla para mi comentario final, el que se refiere a las relaciones entre América Latina y la Unión Europea, a día de hoy. Otra vez, para esa reflexión necesito remontarme brevemente a un cierto pasado: es un hecho que en los primeros años -en las tres primeras décadas- del proceso de articulación continental que nos ha llevado hasta la actual Unión Europea, América Latina no constituyó ninguna prioridad para dicho proceso. Tal fue el caso porque entre los seis países fundadores y en los que luego se fueron sumando, no había tradición, preocupación ni intereses notables en esta región. Y además eran tiempos de Guerra Fría y las Comunidades Europeas, como parte del bloque occidental, se cuidaban muy mucho de hacer nada que pudiera molestar a su jefe de filas. De tal modo que se prefirió desentenderse de lo que Washington consideraba tradicionalmente el patio trasero de su rancho, centrando más la atención europea en África o en Asia donde había un pasado de metrópolis coloniales que facilitaba las relaciones.
El cambio en todo esto iba a producirse en 1986, con el ingreso de España y Portugal en la Europa institucional. Para ambos países -que además habían conseguido recuperar dignidad, libertad y democracia pocos años antes, habiendo formado paradójicamente parte del "mundo libre" las dictaduras que oprimieron a sus pueblos por cerca de medio siglo- América Latina era la prioridad de las prioridades desde todos los puntos de vista, y así se consiguió bien pronto que América Latina ocupase un lugar notable en la agenda europea. Esa es la realidad actual, aunque algunos podemos pensar que hay aún mucho camino que andar hasta darnos por satisfechos. En ese sentido ha operado la Presidencia española en el semestre en que acaba de ocupar la responsabilidad de llevar el timón de la Unión Europea. Así, durante esos seis meses, se ha desbloqueado la negociación para un nuevo y mucho más ambicioso Tratado de Asociación con Mercosur, y se han firmado Acuerdos muy interesantes con América Central -incluyendo a Panamá- y con Perú y Colombia. Se ha ratificado, además, el carácter de aliados estratégicos preferenciales que para la Unión Europea tienen Brasil, México y, desde luego, Chile.

Les decía que queda mucho camino por recorrer y hay no pocos obstáculos que superar todavía: me referiré sólo a los que percibo de nuestra parte, aunque es evidente que también hay recelos y dificultades para avanzar y que se ubican en América Latina. Creo que el primer inconveniente que hay que superar proviene de un cierto desconocimiento europeo, que lleva a meter en el mismo saco, generalizando, a realidades tan diferentes como Chile y Honduras, por ejemplo. O los que llevan a meter en la misma categoría a América Latina y a África. Un conocimiento más cabal de la realidad nos llevaría justo a identificar que, por ejemplo, un país como Chile no puede catalogarse de "subdesarrollado", en la medida en que, con cualquier parámetro que se utilice, su nivel de desarrollo es superior al de varios Estados miembros de la Unión Europea. Otro detalle a corregir es el hecho de que desde Europa, cuando se habla de cooperación con América Latina, automáticamente se piensa en "cooperación para el desarrollo", lo que puede tener sentido en relacion con algunos países -cada día menos- pero no lo tiene con otros, dado, como les digo, el nivel de desarrollo alcanzado por muchos de ustedes en sus sociedades.
Pero decía con esto que hay que darle nuevas dimensiones y nuevos vuelos a la cooperación entre la Unión Europea y América Latina. Eso supone entender que la cooperación comercial tiene una gran importancia y, ciertamente, un tremendo potencial. Por cierto, Chile es el país de la región que mejor ha sabido aprovechar las oportunidades que en esa cooperación brinda el Tratado de Asociación suscrito con la Unión Europea. Desde su entrada en vigor, es decir desde 2002 hasta 2009, Chile le ha exportado a la Unión por 45.000 millones de dólares más de lo que de allí ha importado. Ha hecho tan bien los deberes que por cada ciudadano chileno el superávit comercial con la Unión es ocho veces mayor que el que se contabiliza en el caso de cada ciudadano brasileño...
Y hay que ir aún más lejos: echarle imaginación y voluntad política para potenciar la cooperación, llenándola de contenido concreto, no sólo en lo comercial: también en lo cultural, en lo científico, en lo tecnológico, en lo universitario. Y, empalmando con mi planteamiento anterior, hay que desarrollar como radicalmente prioritaria la cooperación política; y hacerlo superando la retórica que ha imperado hasta el momento en muchas ocasiones.

Así veo yo las perspectivas de las relaciones entre América Latina y la Unión Europea: entendiéndolas como algo tan deseable y compatible como interesante para ambas partes, e indispensable para avanzar en la gobernanza del orden mundial de la globalización. Es decir, para que ese poder mundial sea precisamente "orden" y no "desorden". Y lo sea en beneficio de todos.
VIII. Como conclusión les aclararé que en España somos profundamente europeístas, pero no lo somos tanto desde un punto de vista ideológico -que también- como por haber llegado al convencimiento de que el progreso de nuestro pueblo, en el actual contexto mundial, no podrá producirse sino colocándolo en perspectiva con el avance del proceso de construcción europea. Y eso vale para mi país, pero vale para cualquier otro en la Unión: incluso para Alemania, que es el más poderoso de todos, se mida como se mida.
Ese mismo razonamiento lo traslado a nivel planetario, para afirmar que el progreso de Europa y de cada una de sus componentes no podrá producirse si no somos capaces de construir una nueva dimensión para asumir la globalización, controlándola social y políticamente sin permitir que sean las fuerzas económicas y financieras fuera de cualquier control las que marquen las agendas e impongan sus propias lógicas. En ese reto América Latina, en general, y Chile, en particular, me parecen interlocutores y socios naturales e indispensables.
Ojalá que mi intervención haya podido, por lo menos, interesarles a todos ustedes; y de modo muy especial a los estudiantes que ahora recibirán el Título por el Diplomado que han sabido completar con gran aprovechamiento, les deseo todo lo mejor. Así como a todos les agradezco su atención y su hospitalidad. Gracias de todo corazón.
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